
Bogotá D. C.,  

Señor

CAMILO ERNESTO ROMERO GALVÁN

Secretario Comisión Quinta

CÁMARA DE REPRESENTANTES

comision.quinta@camara.gov.co 

Asunto: Remisión proposición No. 006 aditiva a la proposición No. 004 legislatura
2022 - 2023

Radicado CREG E-2022-009317

Expediente CREG: NA

Respetado Señor Romero:

Hemos recibido la comunicación de la referencia, la cual se transcribe a continuación: 

Por instrucciones de la Mesa Directiva de la Comisión Quinta y de conformidad 

con la Proposición No. 006, aditiva a la Proposición No. 004. Legislatura 2022-

2023, presentada por el Honorable Representante OSCAR LEONIDAS 

VILLAMIZAR MENESES, cuya copia anexo, en la cual se cita a una sesión de 

Control Político con el fin de encontrar solución al mismo problema de las tarifas 

en zonas cálidas y altas, cuya uniformidad en el cobro desconoce las 

circunstancias demográficas de diversos municipios de Santander y que obligan 

a las familias a destinar un porcentaje excesivamente alto e inequitativo al pago 

de la energía y que tal, no corresponde al mínimo vital necesario para las 

familias en el contexto climático de estos municipios.

De conformidad con el Reglamento del Congreso, le recuerdo la necesidad de 

responder en forma escrita y en medio magnético el cuestionario contenido en la
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proposición, dentro de los cinco (5) días calendario siguientes al recibo de la 

presente.

A continuación, se transcribe el cuestionario enviado a esta Comisión:

MINISTERIO DE MINAS Y ENERGÍA Y COMISIÓN DE REGULACIÓN DE 

ENERGÍA Y GAS

1. ¿Qué medidas de estabilización de tarifas ha tomado el ministerio para los 

municipios cuyo costo tarifario en el servicio de la energía excede la capacidad 

económica de los ciudadanos?

2. Explique mediante mapa de calor el nivel de consumo de energía por 

departamentos en el que se pueda apreciar con claridad las zonas que más 

consumen energía en el país y aquellas que menos consumen 

proporcionalmente a la densidad poblacional.

3. Explique mediante mapa de calor el costo los recibos por el servicio de 

electricidad por departamentos en el que se pueda apreciar con claridad las 

zonas que pagan más por el servicio de electricidad.

4. Mediante cuadro de Excel entregue el costo promedio por estrato en los 

municipios de Neiva, Valledupar, Barranquilla, Barrancabermeja, Puerto Wilches,

Cimitarra, Puerto Wilches.

5. Mediante cuadro de Excel entregue el costo promedio por estrato en los 

municipios de Tunja, Pasto, Bogotá, Duitama y Tona.
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Teniendo en cuenta que la primera consulta va dirigida al Ministerio de Minas y 

Energía, se entiende que la consulta está relacionada con las políticas públicas 

adoptadas por dicha entidad, por lo cual, esta Comisión no se pronuncia al respecto al 

estar por fuera de sus funciones. 

De otra parte, considerando que el Sistema Único de Información, SUI, es 

administrado por la Superintendencia de Servicios Públicos Domiciliarios, SSPD, se 

da traslado a dicha entidad de las consultas relacionadas con el consumo de energía 

por departamento, el costo del servicio de energía eléctrica por departamento, y el 

costo promedio por estrato del servicio de energía eléctrica en algunos municipios del 

país. 

En los anteriores términos damos por atendida su solicitud. 

Cordialmente,

JORGE ALBERTO VALENCIA MARÍN

Director Ejecutivo

Nota: En las siguientes páginas encontrará las firmas electrónicas asociadas a este documento.
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REGISTRO DE FIRMAS ELECTRONICAS

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

S2022003274

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220825-173921-17cc58-74500936

Finalizado

2022-08-25 17:39:21

2022-08-25 17:52:29

Firma: DIRECCIÓN

Jorge Alberto Valencia Marín
98552429
jorge.valencia@creg.gov.co
Director Ejecutivo
Comisión de Regulación de Energía y Gas
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TRAMITE

REPORTE DE TRAZABILIDAD

Id Acuerdo:

Estado:

Creación:

Finalización:
Escanee el código
para verificación

PARTICIPANTE ESTADO
ENVIO, LECTURA

Y RESPUESTA

S2022003274

Comisión de Regulación de Energía y Gas
gestionado por: azsign.com.co

20220825-173921-17cc58-74500936

Finalizado

2022-08-25 17:39:21

2022-08-25 17:52:29

Firma

Jorge Alberto Valencia Marín
jorge.valencia@creg.gov.co

Director Ejecutivo

Comisión de Regulación de Energía y Gas

Aprobado

Env.: 2022-08-25 17:39:21

Lec.: 2022-08-25 17:52:01

Res.: 2022-08-25 17:52:29

IP Res.: 190.71.147.18
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